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INFORME TECNICO 

Levantamiento Topográfico: 

Predio “El Triunfo”  ubicado en la vereda Centro del Municipio de Susa,  Departamento 

de Cundinamarca.  Propietarios o en posesión de Cesar Moscoso. 

Identificado con: 

Matricula Inmobiliaria  #  072-03630 

Cedula Catastral   #   00-00-0002-0088-000 

Área: 5680.00  metros cuadrados (m²), 0.56 Ha. 

Colindantes: 

Por el Norte en extensión de 136.8  metros linda con Luis Aparicio Suba Ballén. 

Por el Sur en extensión de 123.2 metros colinda con Alcibíades Cortes.  

Por el Oriente en extensión de 43.3 metros con Herederos de Héctor Ladino. 

Por el Occidente en extensión de 43.86 metros linda  Eduardo Matiz vallado y vía 

veredal de por medio. 

Las colindancias se verifican con los mojones y sus correspondientes coordenadas, 

estas coordenadas son corroboradas con el plano Topográfico. 

El predio en mención tiene una topografía  semiplano y su uso es netamente pastoreo. 

La topografía se tomó de acuerdo a las indicaciones del señor Cesar Moscoso, 

presuntamente la colindancia por la parte Oriental va hasta la callejuela antigua que 

aún se encuentra demarcada, la callejuela por lo que se nota la han dejado de utilizar, 

porque se encuentra con bastante vegetación. Del mojón 4 al mojón 5, se tomó la 

distancia de 43.3 metros, porque el mismo señor Cesar indico un punto con una 

distancia de 62.8 metros y aclaro que seguía en línea recta. Una vez realizando el 

plano, el punto que nos indicó el señor Cesar se desviaba bastante de la línea recta 

con la colindancia por el sur, donde tome la decisión de orientarme con el Geoportal, 

que nos indica el predio y efectivamente está en línea recta con respecto a la 

colindancia por el sector Sur perteneciente  Alcibíades Cortes. La distancia que dio, 

tomando la línea recta es de 43.3 metros.  

Aclaro que en el proceso del levantamiento topográfico se realizó en compañía de la 

señora Perito Gladiz Santander. 



En estos términos dejo presentado el  dictamen solicitado por los propietarios, para lo 

cual lo dejo a consideración de las partes y los tramites que se lleven a cabo, en los 

parámetros establecidos por la normatividad vigente. 

Cordialmente;      

 

ING. LUIS EMILIO RODRIGUEZ  ALBORNOZ  

C.C. 388-414 de Simijaca Cun. 

M.P.  11.189  M.A 
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) GLADYS SANTANDER FLOREZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 51587656, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 12 de Febrero de 2019 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-51587656.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) GLADYS SANTANDER FLOREZ se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

12 Feb 2019 Régimen
Académico

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

12 Feb 2019 Régimen
Académico

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales , Lotes incluidos en estructura ecológica principal ,
Lotes definidos o contemplados en el Código de Recursos Naturales
Renovables , Daños ambientales

11 Dic 2019 Régimen
Académico

      Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance Fecha Regimen
Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 11 Dic 2019 Régimen

Académico

      Categoría 6 Inmuebles Especiales
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        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

12 Feb 2019 Régimen
Académico

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

29 Mar 2020 Régimen
Académico

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

29 Mar 2020 Régimen
Académico

      Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance Fecha Regimen
Artes 29 Mar 2020 Régimen

Académico
Joyas 11 Dic 2019 Régimen

Académico

      Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance Fecha Regimen
Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad. 29 Mar 2020 Régimen

Académico

      Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance Fecha Regimen
Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en
proceso y producto terminado. Establecimientos de comercio.

11 Dic 2019 Régimen
Académico
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      Categoría 12 Intangibles

        Alcance Fecha Regimen
Derechos autor , Nombres comerciales , Fondo de comercio , Prima
comercial , Otros similares

29 Mar 2020 Régimen
Académico

      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos
herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

11 Dic 2019 Régimen
Académico

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: UBATÉ, CUNDINAMARCA
Dirección: CALLE 5 # 8 - 33
Teléfono: 3209343679
Correo Electrónico: gladyscongo@hotmail.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
GLADYS SANTANDER FLOREZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 51587656.
El(la) señor(a) GLADYS SANTANDER FLOREZ se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores
ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.
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PIN DE VALIDACIÓN

bbce0ae9

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los catorce (14) días del mes de Junio del 2021 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal
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